
   Proyecto de Ley 
El Senado  y La Cámara de Diputados de la Nación , sanciona con fuerza de Ley: 

 

Defensor del Pueblo Adjunto para las Personas con Discapacidad  

Artículo 1º - Se incorpora como Capítulo IV del Título I de la Ley  4.284 y sus 
Modificatorias, a continuación del artículo 13° el siguiente:  

Capítulo IV "Del Defensor del Pueblo Adjunto para las Personas con Discapacidad".  

Art. 2º - Se incorpora como Artículo 13 bis de la Ley 24.284 y sus modificatorias, el 
siguiente:  

Artículo 13 bis: Creación. El Defensor del Pueblo Adjunto para las Personas con 
Discapacidad, tendrá como misión y función exclusiva proteger y asegurar el goce 
pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales para todas las personas con discapacidad, cuyos derechos se 
encuentran consagrados por la Constitución Nacional y por la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad ratificada por ley 26.378.  

Art. 3º - Se incorpora como Artículo 13 ter de la Ley 24.284 y sus modificatorias, el 
siguiente: 

Artículo 13 ter: Proposición. Designación. La Comisión Bicameral prevista en el 
artículo 2º inciso a) de esta ley, propondrá y designará con el procedimiento previsto 
por el mismo artículo en sus incisos b) c) d) y e) un Defensor del Pueblo Adjunto 
para las Personas con Discapacidad.  

Art. 4º - Se Incorpora como Artículo 13 quarter de la Ley 24.284 y sus modificatorias, 
el siguiente:  

Artículo 13 quarter: Requisitos. Además de los requisitos previstos en el artículo 4º 
de esta ley, el siguiente:  

1) Tener idoneidad acreditada en la problemática de las Personas con Discapacidad 
y en la protección y defensa de sus derechos.  

Art. 5º - Incorpórase como Artículo 13 quinquies de la Ley 24.284 y sus 
modificatorias, el siguiente:  

Artículo 13 quinquies: Al Defensor del Pueblo Adjunto para las Personas con 
Discapacidad, le es aplicable, en lo pertinente, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 12 de la presente ley.  

Art. 6º - El Defensor del Pueblo Adjunto para las Personas con Discapacidad, 
elevará al Defensor del Pueblo con el fin de que este trámite ante Comisión 
Bicameral prevista en el artículo 2º una propuesta para su aprobación, de la 
estructura, funcionarios y empleados necesarios para cumplir las funciones de la 
Defensoría Adjunta para las Personas con Discapacidad, asimismo como parte de 
la propuesta podrá proponer a los presidentes de ambas cámaras la nómina del 
personal que prestando servicios en cualquiera de estas,desee se le asignen 
funciones en cualquier organismo.  



 
 
 
Art. 7º - Los gastos que demande el cumplimiento de las disposiciones del presente 
régimen serán atendidos con los recursos que destine, a tal efecto, la Ley de 
Presupuesto General de la Administración Pública para la Jurisdicción 1 – Poder 
Legislativo Nacional –Programa 21- Defensa de los Derechos de los Ciudadanos 
Subsecretaría General de la Defensoría del Pueblo. Autorizase al Poder Ejecutivo 
Nacional a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley, durante el ejercicio de entrada en vigencia de la 
misma.  

Art. 8º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

                                                                                              Jorge E. Chica Muñoz 

                                                                              Diputado de la Nación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo, fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 por Naciones 
Unidas en Nueva York. Es un tratado internacional de derechos humanos que nace 
de la lucha social de las mismas personas con discapacidad al que la República 
Argentina suscribió en el año 2007.  

El Congreso Nacional el 21 de mayo de 2008, sancionó la ley 26.378 que 
aprobó dicho tratado otorgándole jerarquía superior a las leyes. En el año 2015, 
mediante sanción de ley 27.044, lo equiparo con la Constitución Nacional (CN) y 
otros tratados de Derechos Humanos en lo más alto de la pirámide que representa 
el ordenamiento jurídico nacional, al otorgarle jerarquía constitucional en los 
términos del artículo 75 inc. 22.  

Este, junto a la sanción de un plexo de leyes referentes a la problemática de 
las personas con discapacidad, ha constituido significativos avances en el 
reconocimiento de las mismas. En una expresión abarcativa, la Convención sobre 
los Derechos de las Personas Con Discapacidad, en su artículo 3, define como 
obligaciones generales, lo siguiente: "1. Los Estados Partes se comprometen a 
asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de las personas con discapacidad, sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad." Consecuentes, con la precedente definición, 
este Proyecto de Ley, tiene como objetivo generar un instrumento para el logro de 
ese principio rector, creando una figura, la del Defensor de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, derechos que en primera instancia se encuentran 
consagrados en nuestra Constitución Nacional y la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad,, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, reconociendo y 
proclamando que toda persona tiene los mismos derechos y libertades, sin 
distinción de ninguna índole.  

Por ello, se propone crear la Defensoría de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, dotándola de funciones que la habilitan para la defensa de los 
derechos de estas personas, con resortes institucionales suficientes que respondan 
como objetivo general,  recibir y tramitar los reclamos fundados en cualquier acto 
que se traduzca en el no cumplimiento de lo estatuido y, como objetivo particular  
evaluar el cumplimiento por parte de los Poderes Públicos, de los instrumentos 
legales y reglamentaciones relacionados con las personas con discapacidad, 
analizando las normas complementarias o modificatorias.  

Estimamos que es imprescindible establecer la verdadera dimensión del 
concepto de discapacidad del ser humano para poder situar el segmento que ocupa 
dentro de nuestra sociedad, y ver en qué medida se beneficia o perjudica por las 
condiciones y calidad de vida que dicha sociedad le brinda como usuario de los 
servicios, que requiere para alcanzar la igualdad de oportunidades y plena inclusión 
social de las personas con discapacidad. La existencia de personas con 
discapacidad requiere una respuesta de la Sociedad y del Estado que posibilite su 
adaptación al medio cotidiano y facilite el ejercicio al derecho constitucional 
ciudadano de disponer de todo el universo de los servicios públicos. El segmento 



 
 
 
que representa al ciudadano afectado, constituye un sector que debe gozar de 
idénticas condiciones de vida que el resto.  

Este Proyecto aspira dotar de un ámbito específico a las personas con 
discapacidad que tienda a resolver con justicia, la lucha desigual a las que están 
sometidas permanentemente. 

 Por tanto, la creación de la figura del Defensor o Defensora de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad cubrirá ese espacio tan anhelado, que al velar 
por la aplicación de legislación y sus consecuentes actos administrativos, ejercida 
con rigor, se convertirá en responsable sensible de la aplicación de la ley.  

Figuras como la propuesta existen ya en varias provincias, tal el caso de San 
Juan, donde resulta de mucha utilidad.  En consecuencia, deviene necesaria la 
creación de la misma a nivel nacional. 

Por las razones expuestas, y con el ánimo de hacer un aporte a esta 
problemática, solicito a mis pares apoyen la aprobación del presente Proyecto de 
Ley. 

 

                                                                                              Jorge E. Chica Muñoz 

                                                                              Diputado de la Nación 


